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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 LEGANÉS

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 23 de di-
ciembre de 2025 ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Leganés corres-
pondiente al ejercicio 2025, turno libre, según el siguiente detalle:

 
� TURNO LIBRE PERSONAL FUNCIONARIO 
 

CATEGORÍA DENOMINACIÓN SUBGRUPO 

Nº DE PLAZAS 

CLASIFICACIÓN CUPO 
 GENERAL 

RESERVADA 
PERSONAS 

DISCAPACIDAD 

Nº TOTAL 
PLAZAS 

10 Técnico de 
Administración General 

A1 10 (plazas nº 4, 5, 13, 17, 
19, 20, 22, 23, 26 y 27 

 10 Escala Administración General, 
Subescala Técnica 

15 Administrativo C1 7 (126 a 132) 4 (plazas nº 133 
a 136) 

11 Escala Administración General, 
Subescala Administrativa 

16 Técnico de Gestión de 
Administración General 

A2 11 (2, 4, 6, 9, 10, 11, 
14 a 18) 

 11 Escala Administración General,  
Subescala Gestión 

30 Arquitecto A1 2 (plazas nº 3 y 5)  2 Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnicos Superiores 

39 Técnico Superior 
Derecho 

A1 2 (plazas nº 1 y 3)  2 Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnicos Superiores 

47 Director Deportivo A1 2 (plazas nº 1 y 2)  2 Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnicos Superiores 

61 Ingeniero Técnico 
Industrial 

A2 1 (plaza nº 6)  1 Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnicos Medios 

106 Policía C1 5 
(plazas nº 66, 168, 
185, 215 y 216  

 5 Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Clase Policía Local. 
Escala Básica 

130 Técnico Grado Medio A2 4 (plazas nº 15 a 18)  4 Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios 
Especiales. 
Plazas de Cometidos Especiales. 
Subgrupo de titulación A2 

133 Ayudante de archivos y 
bibliotecas 

A2 3  (plazas nº 1 a 3)  3 Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios 
Especiales. 
Plazas de Cometidos Especiales. 
Subgrupo de titulación A2 

153 Analista/Programador 
de Informática 

C1 2 (plazas nº 8 y 9)  2 Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios 
Especiales. 
Plazas de Cometidos Especiales. 
Subgrupo de titulación C1 

155 Técnico Auxiliar 
actividades 
socioculturales 

C1 2 (plazas nº 1 y 2)  2 Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios 
Especiales. 
Plazas de Cometidos Especiales. 
Subgrupo de titulación C1 

173 Oficial C2 2 (plazas nº 1 y 2)  2 Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios 
Especiales. 
Personal de oficios. Subgrupo de 
titulación C2 

 

� TURNO LIBRE PERSONAL LABORAL (indefinidos no fijos en ejecución sentencia) 

CATEGORÍA DENOMINACIÓN SUBGRUPO Nº DE 
VACANTES 

701 Limpiador AP 1 (plaza nº 4) 

582 Monitor de Educación Física C1 1 (plaza nº 14) 
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Segundo.—Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Leganés corres-
pondiente al ejercicio 2025, turno de promoción interna, según el siguiente detalle:

 
� TURNO PROMOCIÓN INTERNA PERSONAL FUNCIONARIO 

CATEGORÍA DENOMINACIÓN SUBGRUPO Nº DE 
VACANTES CLASIFICACIÓN 

15 Administrativo C1 5 (137 a 141) Escala Administración General, 
Subescala Administrativa 

 

� TURNO PROMOCIÓN INTERNA PERSONAL LABORAL 

CATEGORÍA DENOMINACIÓN SUBGRUPO Nº DE VACANTES 

622 Capataz C2 2 (plaza nº 11 y 17) 

 

Los procesos selectivos para la promoción interna se llevarán a cabo mediante convo-
catorias independientes de las del sistema general de turno libre.

Tercero.—Proceder a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de la presente Oferta de Empleo Público de conformidad con lo establecido en el
artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público remi-
tiendo acuerdo de aprobación a la Administración General del Estado a través de la Dele-
gación del Gobierno en Madrid.

Leganés, a 23 de diciembre de 2025.—La concejal-delegada de Hacienda y Recursos
Humanos, María del Pilar Estévez Sánchez.

(03/21.544/25)
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